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ACTA ORDINARIA 27-2026. Acta número veintisiete correspondiente a la sesión 

ordinaria celebrada por la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur de la Provincia de 

Puntarenas-JUDESUR, en la sala de sesiones del local 23 del Depósito Libre Comercial 

de Golfito, de forma presencial y virtual por la plataforma Microsoft Teams, a las diez 

horas con cinco minutos del doce de mayo del dos mil veintiséis, presidida por la directora 

Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, representante del 

poder ejecutivo, con la asistencia de los siguientes miembros: Marielos Castillo Serrano, 

vicepresidenta de la junta directiva de JUDESUR, representante de la Municipalidad de 

Corredores; Rafael Ángel Ureña Solís, representante de la Municipalidad de Coto Brus; 

Juan Carlos Muñoz Gamboa, representante de la Municipalidad de Buenos Aires 

(presente de forma virtual desde su lugar de residencia); Dayanne Cantillo Montero, 

representante de la Municipalidad de Golfito (presente de forma virtual desde su lugar de 

residencia); Ana Cecilia Valerín Pizarro, representante de la Municipalidad de Osa 

(presente de forma virtual desde su lugar de residencia); Guido Lerici Salazar, 

representante del sector productivo (presente de forma virtual desde su lugar de 

residencia); Manuel Antonio Mora Vargas, representante de asociaciones de desarrollo; 

Marco Li Gamboa Mora, representante de las cooperativas; Rigoberto Canales Canales, 

representante de la Asociación de Concesionarios del Depósito Libre Comercial de 

Golfito; Loretta Elizondo Fernández, representante de las asociaciones de desarrollo 

(presente de forma virtual desde su lugar de residencia); Freddy Antonio Funes Obregón, 

representante de la Municipalidad de Puerto Jiménez (presente de forma virtual desde su 

lugar de residencia); Alexander Carrera Mendoza, representante del sector indígena 

(presente de forma virtual desde su lugar de residencia); la licenciada Jenny Martínez 

González, directora ejecutiva de JUDESUR; y la licenciada Lolita Arauz Barboza, 

secretaria de actas de JUDESUR. Se deja constancia que la sesión se realiza de forma 

bimodal a través de la plataforma Teams tomando en cuenta el acuerdo ACU-08-35-2022.  

CAPITULO I. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA N°27-2026: -------------- 

ARTÍCULO 1: Revisión y aprobación del orden del día de la sesión ordinaria N°27-2026. - 

1. Lectura y aprobación del orden del día. --------------------------------------------------------------- 

2. Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria No. 26-2026. ---------------------------- 

3. Informe de dirección ejecutiva. -------------------------------------------------------------------------- 
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4. Lectura de correspondencia. ----------------------------------------------------------------------------- 

5. Asuntos varios de directores. ---------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 01. Se lee y aprueba el orden del día de la sesión ordinaria N.º 27-2026. 

ACUERDO EN FIRME CON EL VOTO DE TRECE DIRECTORES. ------------------------------ 

CAPITULO II. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 

26-2026: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 2: Lectura, comentario y aprobación del acta ordinaria N°26-2026 del cinco de 

mayo del dos mil veintiséis. ----------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 02. Aprobar el acta ordinaria N°26-2026 del cinco de mayo del dos mil 

veintiséis. ACUERDO EN FIRME CON EL VOTO DE TRECE DIRECTORES. ---------------- 

Ingresa a la sala de sesiones el licenciado Héctor Portillo Morales, proveedor institucional 

a.i., ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

CAPITULO III. INFORME DE DIRECCIÓN EJECUTIVA DE JUDESUR: ----------------------- 

ARTÍCULO 3: OFICIO AF-PROV-0026-2026 del licenciado Héctor Portillo Morales, 

proveedor institucional a.i., del cinco de mayo del dos mil veintiséis, donde indica lo 

siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Dando cumplimiento a lo indicado en el inciso c) del artículo No. 16 de la Ley No. 9356 
Ley Orgánica de la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur de la Provincia de 
Puntarenas (JUDESUR), una vez realizadas las revisiones y aprobaciones que 
corresponden en el SICOP, con el objetivo de que sea trasladado a Junta Directiva, para 
revisión y aprobación, se remite el análisis de las ofertas recibidas para la Licitación 
Reducida No. 2026LD-000001-0019700001, de acuerdo con el siguiente detalle de 
recomendación: -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
• Adjudicar el proceso de Licitación Reducida No. 2026LD-000001-0019700001 para 
la contratación de los “Servicios Técnicos de Gestión Ambiental para implementar el 
mantenimiento y regencia de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales del 
DLCG” a la empresa AMBIENTE E INGENIERÍA AEI SOCIEDAD ANONIMA, cédula 
jurídica 3-101-685873, por un monto total anual de ¢15.000.000,00 (quince millones de 
colones con 00/100) correspondientes a la partida uno, línea 1 del procedimiento, lo 
anterior tomando en consideración que la oferta se ajusta a los requerimientos 
establecidos en el pliego de condiciones, de acuerdo con el análisis técnico y 
administrativo realizado. --------------------------------------------------------------------------------------- 
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ACUERDO 03. Acoger la recomendación del licenciado Héctor Portillo Morales, 

Proveedor institucional a.i., de adjudicar el proceso de Licitación Reducida No. 2026LD-

000001-0019700001 para la contratación de los “Servicios Técnicos de Gestión Ambiental 

para implementar el mantenimiento y regencia de la Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales del DLCG” a la empresa AMBIENTE E INGENIERÍA AEI SOCIEDAD 

ANONIMA, cédula jurídica 3-101-685873, por un monto total anual de ¢15.000.000,00 

(quince millones de colones con 00/100) correspondientes a la partida uno, línea 1 del 

procedimiento, lo anterior tomando en consideración que la oferta se ajusta a los 

requerimientos establecidos en el pliego de condiciones, de acuerdo con el análisis 

técnico y administrativo realizado. Tomando en consideración lo indicado por el 

Departamento Comercial mediante Oficio D.L.C.G-149-2026 y en cumplimiento con lo 

establecido en el artículo 51 de la Ley General de Contratación Pública (No. 9986) y en el 

artículo 314 del Reglamento a la Ley General de Contratación Pública (No. 43808-H) 

relacionados con el acto final del procedimiento de contratación, según OFICIO-AF-

PROV-0026-2026. La directora Marielos Castillo Serrano, no se encuentra en la sala de 

sesiones al momento de la votación. ACUERDO EN FIRME CON EL VOTO DE DOCE 

DIRECTORES. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 4: El licenciado Héctor Portillo Morales, proveedor institucional a.i., procede a 

exponer a la junta directiva de JUDESUR, lo siguiente: ---------------------------------------------- 
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https://pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?nValor1=1&nValor2=94469
https://pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?nValor1=1&nValor2=98344
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ACUERDO 04. Acoger la recomendación del licenciado Hector Portillo Morales, proveedor 

institucional a.i. de autorizar la prórroga del plazo para la recepción de ofertas hasta el 22 

de mayo del 2026 y la modificación del pliego de condiciones del procedimiento de 

Licitación Reducida 2026LD-000005-0019700001, “Contratación de servicios 

profesionales para la elaboración de una Auditoría Externa Financiera para el período 

2025 y 2026”, de conformidad con lo establecido en el artículo 93 y demás concordantes 

del Reglamento a la Ley General de Contratación Pública. Tomando en consideración lo 

indicado por la Dirección Ejecutiva mediante OFICIO-DE-0158-2026 y en concordancia 

con lo establecido en el artículo 93 del Reglamento a la Ley General de Contratación 

Pública (No. 43808-H) relacionado las modificaciones, prórrogas y aclaraciones al pliego 

de condiciones. La directora Marielos Castillo Serrano, no se encuentra en la sala de 

sesiones al momento de la votación. ACUERDO EN FIRME CON EL VOTO DE DOCE 

DIRECTORES. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Se retira de la sala de sesiones el licenciado Hector Portillo Morales, proveedor 

institucional a.i. e ingresa el licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo 

financiero. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Dirección: Depósito Libre Comercial de Golfito, local No.23, 
Tel: 2775-02-20, E-mail: larauz@judesur.go.cr 

Página web: www.judesur.go.cr                                      
                                                                                                               6 

 

ARTÍCULO 5:  El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, procede 

a exponer a la junta directiva de JUDESUR, lo siguiente: -------------------------------------------- 

   

  

ACUERDO 05. Aprobar la condonación de la deuda de la Operación Nº 0505-005 de 

Ángel Arias Godínez, cédula de identidad número 1 0462 0823, productor de OSACOOP 

de acuerdo con el artículo 1,2 y 3, 4 de la Ley N°10483 y sus lineamientos por un monto 

de: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Visto y analizado el informe justificativo de deudas por parte de Carlos Ricardo Morera 

Castillo, Fresia Loáiciga Sánchez, Pablo José Torres Henriquez, miembros de la comisión 

aplicación de Ley N°10483. La directora Marielos Castillo Serrano, no se encuentra en la 

sala de sesiones al momento de la votación. ACUERDO EN FIRME CON EL VOTO DE 

DOCE DIRECTORES. ----------------------------------------------------------------------------------------- 
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ARTÍCULO 6:  El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, procede 

a exponer a la junta directiva de JUDESUR, lo siguiente: -------------------------------------------- 

   

   

 

ACUERDO 06. Aprobar la condonación de la deuda de la Operación Nº 0805-0095 de 

Edwin Alvarado Hernández, cédula de identidad número 603690198, productor de 
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Coopesabalito R.L. de acuerdo con el artículo 1,2 y 3, 4 de la Ley N°10483 y sus 

lineamientos por un monto de: ------------------------------------------------------------------------------- 

 

Visto y analizado el informe justificativo de deudas por parte de Carlos Ricardo Morera 

Castillo, Fresia Loáiciga Sánchez, Pablo José Torres Henriquez, miembros de la comisión 

aplicación de Ley N°10483. La directora Marielos Castillo Serrano, no se encuentra en la 

sala de sesiones al momento de la votación. ACUERDO EN FIRME CON EL VOTO DE 

DOCE DIRECTORES.  ---------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 7:  El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, procede 

a exponer a la junta directiva de JUDESUR, lo siguiente: -------------------------------------------- 
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ACUERDO 07. Aprobar la condonación de la deuda de la Operación Nº 0805-0078 de 

Gerardo Fernández Romero, cédula de identidad número 6 0268 0662, productor de 

Coopesabalito R.L. de acuerdo con el artículo 1,2 y 3, 4 de la Ley N°10483 y sus 

lineamientos por un monto de: ------------------------------------------------------------------------------- 

 

Visto y analizado el informe justificativo de deudas por parte de Carlos Ricardo Morera 

Castillo, Fresia Loáiciga Sánchez, Pablo José Torres Henriquez, miembros de la comisión 

aplicación de Ley N°10483. La directora Marielos Castillo Serrano, no se encuentra en la 

sala de sesiones al momento de la votación. ACUERDO EN FIRME CON EL VOTO DE 

DOCE DIRECTORES.  ---------------------------------------------------------------------------------------- 

Se reincorpora a la sesión la directora Marielos Castillo Serrano. --------------------------------- 

ARTÍCULO 8:  El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, procede 

a exponer a la junta directiva de JUDESUR, lo siguiente: -------------------------------------------- 
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ACUERDO 08. Aprobar la condonación de la deuda de la Operación Nº 0805-0044 de 

Edgar Fernández Villalobos, cédula de identidad número 5 0168 0337, productor de 

Cooprosanvito R.L. de acuerdo con el artículo 1,2 y 3, 4 de la Ley N°10483 y sus 

lineamientos por un monto de: ------------------------------------------------------------------------------- 

 

Visto y analizado el informe justificativo de deudas por parte de Carlos Ricardo Morera 

Castillo, Fresia Loáiciga Sánchez, Pablo José Torres Henriquez, miembros de la comisión 

aplicación de Ley N°10483. ACUERDO EN FIRME CON EL VOTO DE TRECE 

DIRECTORES. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 9:  El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, procede 

a exponer a la junta directiva de JUDESUR, lo siguiente: -------------------------------------------- 
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ACUERDO 09. Aprobar la condonación de la deuda de la Operación Nº 0805-0136 de 

William Mora Navarro, cédula de identidad número 6 0169 0244, productor de 

Coopesabalito R.L. de acuerdo con el artículo 1,2 y 3, 4 de la Ley N°10483 y sus 

lineamientos por un monto de: ------------------------------------------------------------------------------- 

 

Visto y analizado el informe justificativo de deudas por parte de Carlos Ricardo Morera 

Castillo, Fresia Loáiciga Sánchez, Pablo José Torres Henriquez, miembros de la comisión 

aplicación de Ley N°10483. ACUERDO EN FIRME CON EL VOTO DE TRECE 

DIRECTORES. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 10:  El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, 

procede a exponer a la junta directiva de JUDESUR, lo siguiente: -------------------------------- 
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ACUERDO 10. Aprobar la condonación de la deuda de la Operación Nº 0805-0105 de 

Mauricio Barrantes Vargas, cédula de identidad número 5 0313 0130, productor de 
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Coopesabalito R.L. de acuerdo con el artículo 1,2,3 y 4 de la Ley N°10483 y sus 

lineamientos por un monto de: ------------------------------------------------------------------------------- 

 

Visto y analizado el informe justificativo de deudas por parte de Carlos Ricardo Morera 

Castillo, Fresia Loáiciga Sánchez, Pablo José Torres Henriquez, miembros de la comisión 

aplicación de Ley N°10483. ACUERDO EN FIRME CON EL VOTO DE TRECE 

DIRECTORES. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 11:  El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, 

procede a exponer a la junta directiva de JUDESUR, lo siguiente: -------------------------------- 
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ACUERDO 11. Aprobar la condonación de la deuda de la Operación Nº 0505-019 de 

Henry Monge Gamboa, cédula de identidad número 1 0558 0581, productor de Osacoop 

R.L. de acuerdo con el artículo 1,2, 3, 4 de la Ley N°10483 y sus lineamientos por un 

monto de: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Visto y analizado el informe justificativo de deudas por parte de Carlos Ricardo Morera 

Castillo, Fresia Loáiciga Sánchez, Pablo José Torres Henriquez, miembros de la comisión 

aplicación de Ley N°10483. ACUERDO EN FIRME CON EL VOTO DE TRECE 

DIRECTORES. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 12:  El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, 

procede a exponer a la junta directiva de JUDESUR, lo siguiente: -------------------------------- 
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ACUERDO 12. Aprobar la condonación de la deuda de la Operación Nº 0505-021 de 

Marjorie Gamboa Vargas, cédula de identidad número 1 0535 0722, productor de 

Osacoop R.L. de acuerdo con el artículo 1,2, 3, 4 de la Ley N°10483 y sus lineamientos 

por un monto de: ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Visto y analizado el informe justificativo de deudas por parte de Carlos Ricardo Morera 

Castillo, Fresia Loáiciga Sánchez, Pablo José Torres Henriquez, miembros de la comisión 

aplicación de Ley N°10483. ACUERDO EN FIRME CON EL VOTO DE TRECE 

DIRECTORES. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 13:  El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, 

procede a exponer a la junta directiva de JUDESUR, lo siguiente: -------------------------------- 
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ACUERDO 13. Aprobar la condonación de la deuda de la Operación Nº 0805-0112 de 

Steven Alvarado Alvarado, cédula de identidad número 1 1550 0218, productor de 

Coopesabalito R.L. de acuerdo con el artículo 1,2,3 y 4 de la Ley N°10483 y sus 

lineamientos por un monto de: ------------------------------------------------------------------------------- 

 

Visto y analizado el informe justificativo de deudas por parte de Carlos Ricardo Morera 

Castillo, Fresia Loáiciga Sánchez, Pablo José Torres Henriquez, miembros de la comisión 

aplicación de Ley N°10483. ACUERDO EN FIRME CON EL VOTO DE TRECE 

DIRECTORES. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Al ser las once horas con cuatro minutos, la directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta 

de la junta directiva de JUDESUR, procede a dar un receso a la sesión. ------------------------ 

Se retira de la sala de sesiones el licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo 

financiero. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Al ser las once horas con veintitrés minutos, se retoma la sesión de junta directiva. --------- 

ARTÍCULO 14: La licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva de JUDESUR, 

menciona que, el siguiente tema es una propuesta de la reforma al reglamento de 

evaluación del desempeño: ----------------------------------------------------------------------------------- 
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Que recientemente en esta junta directiva aprobó, esta reforma obedece a que una 

semana después de haber aprobado el reglamento salió una actualización de la ley 

10881, que es la ley de Control Interno y un criterio de la Contraloría General de la 

República en relación a cómo se deben evaluar las auditorías internas. Entonces había 

que hacer el ajuste, básicamente lo que propone esa nueva reforma es la incorporación 

de lo que establece la Ley de Control Interno, la reforma y el criterio de la Contraloría. 

Aquí lo que establece originalmente la Junta Directiva solamente iba a ser o iba a evaluar 

el desempeño del Auditor Interno, con esta reforma debe evaluar a toda la Auditoría, a 

todos los funcionarios de la Auditoría, a todo el departamento. Antes era solo el auditor y 

el auditor evaluaba a sus subalternos. Ahora ustedes, la Junta Directiva va a evaluar a 

todo el departamento de la Auditoría Interna. Antes la evaluación estaba vinculada 

solamente con el plan estratégico y el plan operativo de la institución, ahora se incluyó 

que también se evaluara el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan Estratégico de la 

Auditoría Interna y el Plan Anual de Auditoría que también está incorporado. Se evaluaron 

también los componentes de la evaluación, antes había una definición general, ahora se 

incluyó una autoevaluación donde cada uno de nosotros como funcionarios debemos 

hacer una autoevaluación nuestra, una evaluación ascendente es que yo voy a evaluar a 

mi jefatura y una diferenciación por puesto. Todos los jefes vamos a ser evaluados. La 

auditoría interna, antes lo que decía el reglamento era que íbamos a aplicar la normativa 

que estuviera vigente en ese momento, pero ya como la normativa se publicó, entonces 

se incorporó dentro de. Antes se incorporaba solamente la auditoría, pues ahora, como 

les digo, tenemos a toda la auditoría interna, esa normativa indica que las auditorías 

solamente pueden ser evaluadas por metas, no por competencias y la propuesta acá era 

que se evaluara un 80% metas o un 20% competencias. Entonces, todos los demás 

seguimos manteniendo esa distribución a excepción de la auditoría, que ellos van a ser 

evaluados el 100% por cumplimiento de metas. Se amplían las funciones del 

Departamento de Gestión de Capital Humano, para incluir todas estas observaciones que 

le estoy comentando y obviamente en el caso de que alguno de ellos tenga una nota 

inferior al 80, debería de darse un plan de mejora, que antes no estaba, ahora ya sí se 

incorpora de que de un 80 deben de tener un plan de mejora. 80 es la nota para que nos 

paguen a nosotros la anualidad, pero si yo como funcionaria tengo una nota menor a 
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setenta y consecutivamente la vuelvo a tener el próximo año, dice la Ley Marco de 

Empleo Público que se despide sin responsabilidad patronal. La propuesta del acuerdo es 

la siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
CONSIDERANDO:  

I. Que la Ley Marco de Empleo Público, Ley N.° 10159, establece la obligatoriedad de contar con 
sistemas de evaluación del desempeño orientados a resultados, mejora continua y generación de 

valor público. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
II. Que la Ley General de Control Interno, Ley N.° 8292, y su reforma mediante la Ley N.° 10881, 
“Reforma de varios artículos de la Ley General de Control Interno, el Código Municipal y la Ley 
Orgánica de la Contraloría General de la República, para fortalecer la naturaleza de las auditorías 
internas y su relación con la administración activa”, refuerzan la independencia funcional de las 
Auditorías Internas y la necesidad de establecer mecanismos de evaluación acordes con su 

naturaleza. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
III. Que la Contraloría General de la República, mediante oficio N.° 01419-2026 (DFOE-SOS-
0056), ha emitido lineamientos sobre la evaluación del desempeño de la Auditoría Interna. ---------- 
IV. Que la Administración institucional ha realizado un análisis técnico del Reglamento de 
Evaluación del Desempeño vigente, identificando la necesidad de realizar ajustes normativos 
específicos para fortalecer su aplicación, actualizar su base normativa y mejorar la gestión del 

desempeño institucional. ----------------------------------------------------------------------------------------- 
V. Que las modificaciones propuestas corresponden a reformas parciales del Reglamento 
vigente, sin implicar su derogatoria total, manteniéndose su estructura general y disposiciones no 

modificadas. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
POR TANTO, ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
LA JUNTA DIRECTIVA ACUERDA: ----------------------------------------------------------------------- 
1. Aprobar las reformas parciales al Reglamento de Evaluación del Desempeño de JUDESUR, 

conforme al texto presentado y conocido en esta sesión. -------------------------------------------------- 
2. Establecer que el Reglamento de Evaluación del Desempeño vigente se mantiene en todos 
sus extremos, salvo en aquellos artículos que han sido expresamente modificados mediante el 

presente acuerdo. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
3. Instruir a la Dirección Ejecutiva para que, a través de la Unidad de Gestión del Capital 
Humano, realice la integración de las reformas aprobadas en el texto consolidado del Reglamento, 

así como su divulgación e implementación institucional. ---------------------------------------------------- 
4. Instruir a la Administración para que actualice los instrumentos técnicos, manuales y 
procedimientos necesarios para asegurar la correcta aplicación de las reformas aprobadas. --------- 

5. Establecer que las reformas entrarán en vigencia a partir de su aprobación por parte de esta 

Junta Directiva. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6. Comunicar el presente acuerdo a todas las dependencias institucionales para lo que 

corresponda. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 14. Aprobar las reformas parciales al Reglamento de Evaluación del Desempeño de 

JUDESUR, conforme al texto presentado y conocido en esta sesión. Establecer que el 

Reglamento de Evaluación del Desempeño vigente se mantiene en todos sus extremos, salvo en 

aquellos artículos que han sido expresamente modificados mediante el presente acuerdo. Instruir 

a la Dirección Ejecutiva para que, a través de la Unidad de Gestión del Capital Humano, realice la 

integración de las reformas aprobadas en el texto consolidado del Reglamento, así como su 
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divulgación e implementación institucional. Instruir a la Administración para que actualice los 

instrumentos técnicos, manuales y procedimientos necesarios para asegurar la correcta aplicación 

de las reformas aprobadas. Establecer que las reformas entrarán en vigencia a partir de su 

aprobación por parte de esta Junta Directiva. Comunicar el presente acuerdo a todas las 

dependencias institucionales para lo que corresponda. ACUERDO EN FIRME CON EL VOTO 

DE TRECE DIRECTORES. ----------------------------------------------------------------------------------- 

CAPITULO IV. LECTURA DE CORRESPONDENCIA: ----------------------------------------------- 

ARTÍCULO 15:  OFICIO-UAI-056-2026 del PhD. Jorge A. Barrantes Rivera. MBA, CPA, 

RMC, SFC. Auditor Interno, del siete de mayo del dos mil veintiséis, donde solicita 

autorización de dos días de vacaciones para este mes de mayo de 2026, de la siguiente 

forma:  día 18 de mayo de 2026 y día 26 de mayo de 2026. ---------------------------------------- 

ACUERDO 15. Autorizar dos días de vacaciones al PhD. Jorge A. Barrantes Rivera. MBA, 

CPA, RMC, SFC. Auditor Interno, el 18 de mayo de 2026 y día 26 de mayo de 2026. El 

director Marco Li Gamboa Mora, no se encuentra en la sala de sesiones al momento de la 

votación.  ACUERDO EN FIRME CON EL VOTO DE DOCE DIRECTORES. ------------------ 

ARTÍCULO 16:  Oficio MC-CM-310-2026 de la licenciada Sucetty Hay Quesada, 

secretaria del concejo municipal de Corredores, del cinco de mayo del dos mil veintiséis, 

donde comunica lo siguiente: -------------------------------------------------------------------------------- 
“Transcribo a ustedes el acuerdo N°13 aprobado por el Concejo Municipal de Corredores 
en sesión ordinaria N°99, celebrada el día 04 de mayo del año 2026. ACUERDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------- 
Visto el oficio DREC-SCE-13-LRSRN-0004-2026 de fecha 28 de abril de 2026, suscrito 
por los Señores Santos González Palacios, presidente y Sandro Flores Cascante, 
vicepresidente de la Junta de Educación de la Escuela San Rafael Norte. Asunto: 
Solicitud de aval para un proyecto con fondos no reembolsables de JUDESUR. -------------- 
Por unanimidad, con dispensa de comisión y firme, el Concejo Municipal de Corredores se 
acuerda: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
1- Trasladar a la Comisión de Gobierno y Administración para su respectivo análisis. ------- 
2- Solicitar a JUDESUR el saldo disponible de los Fondos No Reembolsables, para el 
Cantón de Corredores. ----------------------------------------------------------------------------------------- 
Votos afirmativos de los regidores Esteban Herrera Valverde, Luisana González Sánchez, 
Katherine Rodríguez Maroto, Hermiley Alvarado López, Cristian García Miranda, Bernal 
Espinoza Ruiz y Krissia Orozco Ortíz.” -------------------------------------------------------------------- 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA.  ------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 17:  Oficio-DE-0153-2026 de la licenciada Jenny Vanessa Martinez Gonzalez, 

directora ejecutiva de JUDESUR, del cinco de mayo del dos mil veintiséis, dirigido al 
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licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero y a la licenciada Karla 

Moya Gutiérrez, jefatura comercial, donde les comunica lo siguiente: ---------------------------- 
“Para su conocimiento y atención, se remite el oficio N.° MH-DGA-OF-0446-2026, de 
fecha 29 de abril de 2026, suscrito por la Subdirección General de Aduanas del Ministerio 
de Hacienda, mediante el cual se traslada el Informe de liquidación presupuestaria anual 
2025 del Puesto Aduanero de Golfito, en el marco del Convenio Marco para la Operación 
Fiscal suscrito entre ese Ministerio y JUDESUR. ------------------------------------------------------- 
En virtud de lo anterior, se instruye a esas Jefaturas realizar el análisis correspondiente en 
el ámbito de sus competencias, a efectos de valorar la información remitida, identificar 
eventuales observaciones y determinar implicaciones para la gestión institucional. ---------- 
Asimismo, se solicita remitir a esta Dirección un informe consolidado o insumos técnicos 
con las observaciones y recomendaciones que estimen pertinentes, dentro del plazo de 
30 días naturales, con el fin de atender oportunamente los requerimientos derivados del 
citado convenio.” ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA.  ------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 18:  Oficio-DE-0154-2026 de la licenciada Jenny Vanessa Martinez Gonzalez, 

directora ejecutiva de JUDESUR, del cinco de mayo del dos mil veintiséis, dirigido al 

licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero y a la licenciada Karla 

Moya Gutiérrez, jefatura comercial, donde les comunica lo siguiente: ---------------------------- 
“En atención al oficio N.° MH-DGA-OF-0413-2026, de fecha 23 de abril de 2026, suscrito 
por la Subdirección General de Aduanas del Ministerio de Hacienda, mediante el cual se 
remite la Propuesta del Anteproyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2027 del Puesto 
Aduanero de Golfito, y en el marco del Convenio Marco para la Operación Fiscal del 
Puesto Aduanero en el Depósito Libre Comercial de Golfito, suscrito entre el Ministerio de 
Hacienda y JUDESUR, me permito trasladar el citado documento. ------------------------------- 
Lo anterior, con el propósito de que se realice la valoración administrativa y financiera 
correspondiente, así como el análisis de consistencia con las condiciones operativas y 
compromisos institucionales derivados del convenio vigente. --------------------------------------- 
Se solicita remitir a esta Dirección las observaciones, recomendaciones o visto bueno que 
corresponda, dentro del plazo de 10 días hábiles, a efectos de dar respuesta oportuna al 
Ministerio de Hacienda conforme a lo requerido.” ------------------------------------------------------ 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. -------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 19:  Oficio CS-0008-2026 de la licenciada Katia Rosales Ortega, contralora de 

servicios de JUDESUR, del catorce de abril del dos mil veintiséis, donde remite el informe 

de labores del mes de marzo de 2026. -------------------------------------------------------------------- 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. -------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 20:  Oficio CS-0011-2026 de la licenciada Katia Rosales Ortega, contralora de 

servicios de JUDESUR, del seis de mayo del dos mil veintiséis, donde remite el informe 

de labores del mes de abril de 2026. ----------------------------------------------------------------------- 
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SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. -------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 21:  Oficio sin numero de la Vicealcaldesa de la municipalidad de Golfito, 

Elvia Cedeño Chavarría y la señora Rosalba Jiménez Campos, supervisora, dirigido a: 

Ing. Lucas Santana, gerente Palma Tica, Lic. Adrián Miranda director Universidad 

Internacional San Isidro, Junta Directiva de JUDESUR, María Molina MISION TIBURON, 

Geovanny Trigueros Calderón Comandante Guardacostas Golfito, José Río Morales 

Capitán Fuerza Pública Golfito, Antón Willy Van Zoelen Rodríguez BOMBEROS Golfito, 

Alejandro Montecinos Policía de Fronteras, donde comunica lo siguiente: ---------------------- 
La Comisión Organizadora del desfile del 15 de septiembre tiene el agrado de invitarle a 
participar en la conmemoración de nuestra Independencia, a celebrarse el próximo 15 de 
septiembre del año en curso. --------------------------------------------------------------------------------- 
El desfile iniciará las 8:00 a.m., partiendo desde el sector conocido como SAMOA y 
finalizando en el Estadio Fortunato Atencio. ------------------------------------------------------------- 
Será un honor contar con su presencia y participación en este acto cívico que fortalece 
nuestros valores patrios y une a la comunidad. --------------------------------------------------------- 

SE CONOCE, SE TOMA NOTA, POSIBLEMENTE SE NOMBRE EN COMISIÓN A LA 

JUNTA. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

ARTÍCULO 22:  Nota sin número del señor Álvaro Castillo Mesén, del cuatro de mayo del 

dos mil veintiséis, donde solicita la revisión de su caso en relación con la aplicación de la 

Ley No.10483 y se revalúe el caso y que se considere una cuota más acorde con la 

capacidad real de pago, procurando que el ajuste no implique un aumento significativo en 

el plazo, ya que la vida útil de las palmas es limitada. ------------------------------------------------- 

ACUERDO 16. Trasladar le nota del señor Álvaro Castillo Mesén, a la administración con 

el fin de que se realice la revisión del caso de parte de la Comisión que integra la 

aplicación de la ley número 10483. El director Marco Li Gamboa Mora, no se encuentra en 

la sala de sesiones al momento de la votación.  ACUERDO EN FIRME CON EL VOTO 

DE DOCE DIRECTORES. ------------------------------------------------------------------------------------ 

ARTÍCULO 23:  Correo electrónico del señor Yeinor Antonio Araya Solís, del seis de 

mayo del dos mil veintiséis, donde solicita se le concesa una reunión con los directores de 

la junta directiva con la finalidad de exponerles un caso que quiero hacer de su 

conocimiento. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 17. Solicitar a la secretaria de actas que se comunique con el señor Yeinor 

Antonio Araya Solís para que solicite que indique cuál es el tema por tratar, para hacer la 
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valoración respectiva de si se le concede la audiencia. El director Marco Li Gamboa Mora, 

no se encuentra en la sala de sesiones al momento de la votación.  ACUERDO EN 

FIRME CON EL VOTO DE DOCE DIRECTORES. ----------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 24:  Oficio ST-AREDE-RB-00011-2026 del señor Gerardo Alonso Chaves, 

presidente de la agencia regional de desarrollo Brunca, del seis de mayo del dos mil 

veintiséis, donde comunica lo siguiente: ------------------------------------------------------------------ 
“El Directorio de la Agencia Regional de Desarrollo de la Región Brunca (AREDE Brunca), 
definió en su Plan de Trabajo para el periodo 2026-2027 dar seguimiento al proyecto de 
Mantenimiento y remodelación de la infraestructura del Depósito Libre Comercial de 
Golfito.  ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Considerando lo anterior, en la sesión ordinaria celebrada el 24 de abril de 2026, y según 
consta en el acta DIR-AREDES-RB-006-2026, se planteó la necesidad de contar con 
información actualizada sobre dicho proyecto, por lo que acordó:  -------------------------------- 
“ACUERDO 10. Solicitar a JUDESUR información respecto a los avances del proyecto 
Mantenimiento y remodelación de la infraestructura del Depósito Libre Comercial de 
Golfito”. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 18. Trasladar el oficio ST-AREDE-RB-00011-2026 del señor Gerardo Alonso 

Chaves, presidente de la agencia regional de desarrollo Brunca, a la administración, con 

el fin de que los departamentos encargados presenten un informe sobre el tema, para dar 

respuesta a dicha solicitud. El director Marco Li Gamboa Mora, no se encuentra en la sala 

de sesiones al momento de la votación.  ACUERDO EN FIRME CON EL VOTO DE 

DOCE DIRECTORES. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 25:  Oficio DTPDI-035-2026 del licenciado Harold De la Cruz Azofeifa 

Herrera, jefe del Departamento Técnico de Planificación y Desarrollo Institucional (DTPDI) 

del siete de mayo del dos mil veinticinco, donde remite el informe Técnico de Fiscalización 

y Seguimiento – Convenio JUDESUR-Ministerio de Hacienda (Acuerdo ACU-05-13-2026). 

SE CONOCE, SE TOMA NOTA Y SE DEJA PENDIENTE PARA DAR LECTURA Y 

ANALISIS Y VER EN LA PROXIMA SESIÓN. ---------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 26:  OFICIO-UAI-057-2026 del PhD. Jorge A. Barrantes Rivera. MBA, CPA, 

RMC, SFC. Auditor Interno, del once de mayo del dos mil veintiséis, dirigido a la 

licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva de JUDESUR, donde le remite 

para su conocimiento, análisis e implantación, el informe n° UAI-INF-07-2026, 

denominado “Auditoría de carácter Especial sobre el control de la Gestión de Contratación 

Reducida en la Unidad de Proveeduría.”   ---------------------------------------------------------------- 
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SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. -------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 27:  OFICIO-UAI-058-2026 del PhD. Jorge A. Barrantes Rivera. MBA, CPA, 

RMC, SFC. Auditor Interno, del once de mayo del dos mil veintiséis, donde remite para su 

conocimiento, el resumen del informe n° UAI-INF-07-2026, denominado “Auditoría de 

carácter Especial sobre el control de la Gestión de Contratación Reducida en la Unidad de 

Proveeduría.”  No omito manifestarles que, en observancia y aplicación de la Ley General 

de Control Interno n° 8292. Este informe fue remitido a la DIRECCION EJECUTIVA el día 

11 de mayo del 2026 por medio del OFICIO-UAI-057-2026 para lo que corresponde. ------- 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. -------------------------------------------------------------------------- 

CAPITULO V. ASUNTOS VARIOS DE DIRECTORES: -------------------------------------------- 

ARTÍCULO 28:   La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de 

JUDESUR, solicita se realice sesión extraordinaria para el jueves 14 de mayo del 2026 a 

las 10:00 a.m., para atender al DTPDI e informe de dirección ejecutiva. ------------------------- 

ACUERDO 19. Convocar sesión extraordinaria para el jueves 14 de mayo del 2026 a las 

10:00 a.m., para atender al DTPDI e informe de dirección ejecutiva. El director Marco Li 

Gamboa Mora, no se encuentra en la sala de sesiones al momento de la votación.  

ACUERDO EN FIRME CON EL VOTO DE DOCE DIRECTORES. -------------------------------- 

Se reincorpora el director Marco Li Gamboa Mora. ---------------------------------------------------- 

Al ser las once horas con cuarenta y siete minutos, la directora Jasmín Porras Mendoza, 

presidenta de la junta directiva de JUDESUR, procede a dar un receso a la sesión y se 

retoma al ser las doce horas con cinco minutos.  ------------------------------------------------------- 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión al ser las doce horas con cinco minutos. - 

 

 

 

 

                  Jasmín Porras Mendoza                         Rafael Ángel Ureña Solís 

                           Presidenta                                                   secretario 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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